
Nútr 62
Año 1955 

PAHTICVLAREl

Jtaire * f^tra <« ta 
P£1KTA£

BOLETIN
Martes, 31 de mayo —

■ pwstí DI 1

^1^ ■■ I I Á* B ‘ iKneto?OFICIAL .<..».*0« da 
j<> aie» <111«

itw

Mr ziD ........   m
Mauro MelÜ»: 1 Manta

de 1» provincia de Logroño
FRANQÜBO CONCERTADO

Se pubHca IM Martes, Jueves y Síbeíes
Advertencta: Ke se a<imiirá«, imwa m Hwereiéa, comunicaoiones que ao

tnierlor^iii I |>ac|tW» vengan re^gisHodas del Gobierno Civil de la Pro y incía.

sean <ie pago. ^a-Ueisrdn a 
' zón de PO® por LI
u tuArAo a razón de Ga'I 
nrw.yf'A oChu. por palaera, 
y qne uan de prevk) pt-go, 
cual<iulera <|ae ua «1 origen 
ded Edicto.
Lo« InUreoadioa acreditarAa an. 
Vm de la publicación y por ae. 
dio de la correepondienfrí carh 
die pago, haber satlaíeobo eu 
Importe en le Depoeiiaaía de 
Fondee' Provincielee, adn cuyo 
r^^uJaMo no u inurterán.

8e «cuNMlhe «« U de U DíwiímMb r»«T8not«A W

DIPUTACION PROVINCIAL T del artículo 669, cuyas reclama
ciones serán cursadas al limo.

adyaceiüte*, CanarlM, y Virrltortoeley«B «kU^arAn «a la FecluiinilA, lalaa
d« AMea eoMoe a to lx!«l*l&cióc pealnaalar a loa veinte días ds bU promulga 
cm « «a «üas no e« AtoptwLeeie otra coaa. Se entiende hoaha la promul^aelói

wrn^ la kïearciôc 0» a Ley ,«b el 080UI dei Eatado.

día el incidente que la rcpeiid¿i

ex UNS r R L’C( ’ I ( )NES . C1 VILES
Terminadas Uus obras de cons

trucción de Escuelas en Baños de 
Río Tobía (Logroño), ejecutadas 
por el contratista D. Santiago 
Zangróniz Bobadilla, se pone en 
conocimiento de las personas afee 
tadas a las mismas, para que pue 
dan pr.-sentar reclamaciones du- 
rnte el plazo de 15 días contados 
desde el siguiente en que aparez
ca. est anun<'io en el B. O. de la 
provincia, a efectos de devolución 
de la firmza correspondiente.
. Logroño, 30 de mayo de 1955.

El Presidente,

Aj^íipito del Valle Lópe»

Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia.

pretensión, quedando en Secrela- 
... ■ i dería a su disposición las copias

Calahorra, 21 de mayo de 
El A leal^a,

1955
escrito y documentos.

Logroño, 17 mayo 1955- 
El Secretario,

817

ñdminiftración

Cninunidad de Regantes del
Rrgocho de Torrescas 

Calahorra
en

Habiendo
776 

aprobados en
Junta General de Propietarios el 
día 29 cl<‘ mayo las (Ordenanzas x 
Reglamento para el régimen de 
estíL Comunidad, quedan expues^ 
tos al público a los efectos de exa/- 
men y reclamaciones hasta el día 
30 de junio del corriente año, en 
la Hermandad Sindical de labra
dores de esta ciudad.

Calahorra, 31 de mayo de 1955.

El Presidente
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761
En virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Juez de Primera Instancia 
de ste paartido, en providencia de 
esta fecha dictada en expediente 
instado por la sociedad mercantil 
anónima «Cerámica Riojana» de
nunciando la desaparición de los 
siguientes valores:

624 obligaciones hipotecarias al 
portador de valor nominal de 500 
pesetas eda una, emitidas por di
cha sociedad en 17 de febrero de 
1931, actualmente amortizadas nú 
meros: 25, 28, 29, 32 a 39, 42, 44 
a 52, 56, 57, 59, 60, 61, 64 a 68, 
7 2 a 84, 88 a 94, 98, 99, 102 a 113 
137 a T41, 148 a 167, 171, 175, 186,' 
187, 190 a 210, 215 a 219, 228 a 
232, 236, 239 a 242, 251 a 256, 
259 a 261, 269 a 274, 279 a 282,
288 1Û2, 305 a
318 a 324’ 82" 33’’ 339’ 342 a
3 44, 3 4 7 a 3 5 4, 3 5 9 300, 3 7 0 a 3 7S 
381 a 385, 387, 390 a 410, 415 a 
4i9„42i, 42 2, 430 a 433, 438, 439’ 
4444 a 450, 459 a 47 5, 485 a 493, 
498 a 501, 509 a 516, 519, 520, 524

Ayuntamiento de

a 532, 536 a 540, 545. 55b 552, 
553» 556, 562 a 569, 576, 577 a 587 
5 8 8, 5 91 a 5 9 5, 600 a 60 5, 619 a 
623, 626, 630, 637, 638, 641, 651, 
652, 653, 669, 672, 673, 681, 68-2, 
6<)O. 691, 699 a 706, 711 a 716, 737 
a 743, 753, 758 a 760 769 a 7 71. 
780 a 785, 790 a 793, 795 a 821, 

" 885,
EIDICTO

790
.Vprobado por el Exemo. Ayun

tamiento Pleno de esta ciudad, el 
Proyecto de presupuesto extraor
dinario núm. I de 1955, formado 
para realizar las Obras de Urba
nización, de la Cuesta del Río, de 
esta localidad, ne cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 671 de 
lavigente Ley de Régimen Local, 
<|uedá expuesto aCpública con sus 
antecedentes, por plazo de quince 
días hábiles en la Inter^-^encidn de 
este Ayu'ntamiento.

Se advierte que durante el indi
cado plazo podrán los interesados 
a que hace referencia el artículo 
656 del referido Cuerpo Lgal, pre 
.sentar la.s reclamacoines que esti
men ante la Corporación, por las 
causas relacionadas en el número

826
889
923.

a 869, 871 
d 892, 896 
924, 929 a

a 877, 884, 
a 913, 917 a 920
936, 941, 942, 950

a 959, 968, 96g, 976, 97 7, 
985, ()86, 987, 992, 997 a 
1013, io>4, T020 a 1024,
1041, 1042, 1047. 1059, 
a 1081, 1087. 1088, 1098 a

980,
1012,
1031,

> >30’
IÏ37, ”43’ ”49’ ”50, it55’ 1’64 
rT8o a 1185. 1189 a i2(xt, todo.s

1106 a 1118,

inclusive.
Por el presente .se hace public.”, 

la denuncia para conseguir en su 
día la expedición de los «'orrespon 
dientes duplicados y se llama a 
lo.s ignorados ten.xlore.s de fas ex
presadas obligaciones para que 
dentro del término de nueve días 
comparezcan en este Juzgado opo 
niéndose a la solicitud, bajo a,per- 
cibí’mieto de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a (jue haya 
lugar, sustanciándose en .su rebel

EDICTO 
810

D. José Bermú ’ez Acero, Juez 
de Primera Instancia de U Ciu
dad de Calahorra y su Partido.

Hago Saber: Que en cumpli
miento de exhorto dimanante (leí 
Juzgado de Primera Instancia, 
núm. 13 de los, de Barcelona y 
en virtud de auto dictado por 
aquel Juzgado de fecha 23 de 
Abril último, en juicio universal 
de quiebra seguido a instancia 
del Procurador D. Camilo Pérez 
Ventana Marquez, en nombre de 
D. Isidro March Salvador, se ha 
declarado en estado legal de 
quiebra al comerciante D. Anto
nio Díaz Díaz, vecino de Calaho
rra, Carretera de Logroño nú
mero 45 moderno; quedando en 
su virtud inhabilitado para la li
bre administración y disposición 
de sus bienes, teniéndose por 
vencidas todas las deudas pen
dientes del mismo, que dejaran 
de prestar interes, con la salve
dad establecida en el artículo 884 
del Código de Comercio, y retro- 
t'"'yéndose, por ahora y sin per
juicio de tercero, a los efectos 
de tul declaración, al día en que 
aparezca haber cesadí) en el pa
go corriente de sus obligaciones.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento con la preven
ción de que nadie haga pagos ni 
entre de bienes al quebrado, de
biendo verificarlo ahora al Depo
sitario D. Francisco barrosa 
Domingo, vecino de Barcelona, 
y en su tiempo a los Síndicos; y 
previniéndose a cuantas perso
nis en cuyo poder existan perte
nencias del quebrado, que hagan 
manifestación de ellas, con nota 
que entregarán al Comisario 
D Juan Puig Janer, también ve
cino de Barcelona, bajo aperci- 
miento de ser tenidos por oculta
dores de bienes y cómplices del 
quebrado.

Dado en Calahorra, a cuatro 
le Mayo de mil novecientos cin

cuenta y cinco.
El Juez de Primera Instancia.

de 25 de Marzo último, y de con 
íormidád a. lo dispuesto en lo s 
Artículos 130 y siguientes y 303 
de la vigente Ley de Régimen 
Local, el Proyecto, con los docu 
mentos especiicaíios en el artícu 
lo 131 de la misma y en la Orejen 
del Mini'-terio de la Gobernación 
de 25 de ab ul de 1942, de obras 
de saneamientos y urbinización 
parcial en esta Ciudad, y consis
tentes en abastecimiento de 
aguas y’ saneamiento para el 
Grupo de viviendas protegidas 
<Alberto Martín Gamero> y ca
lle de D. Alfonso Peña, y que 
implica la imposición de vi- 
dumbres de construccióit e co
lectores, registros y sumideros, 
de conducción de tuberías por el 
subsuelo de los terrenos afecta
dos y de vigilancia de las insta
laciones; queda exouesto í 1 pú
blico en esta ^Lecretaría munici
pal el expediente, por el plazo 
de treinta días a los efectos de 
reclamaciones, que deberán for
mularse por escrito y acompaña
das de los docuroeitos que las 
justifiquen, v a los fines del ar 
ticulo 141 de la Ley de Régimen 
Local y pertinentes del Regla
mento de Obras, Servicio y Bie
nes municipales.

Santo Domingo de la Calzada, 
a 21 de Mayo de 955.

El Alcalde
763

Ministerio de Agricultura

Ayuntamiento de Santo 
Domingo déla Calzada

EDICTO
Aprobado por este 

simo Ayuntarniento,

774

Excelentí- 
en sesión

(Conclusión) 
presente Reglamento, constitu
yéndose con la aportación anual 
de 1 por 100 de cada pre/upuesto , 
de ingresos municipales.

El capital de un Pósito no se 
inferior a 10.000 pesetas, y. se 
considerará ampliado, tanto pa- * 
ra los Pósitos antiguos como pa
ra los de nueva creación, hasta 

•conseguir un capital suficiente 
para prestar la cantidad de 1.000 
pesetas a cada vecino labrador 
de la localidad entendiéndose por 
tal a todo habitante del término 
municipal que e.xplote por su 
cuenta fiincas propias o aier <s 
con fines agrícolas, fores^^^les o 
ganaderos.

Si al reunir un capit - ufuzien- 
te nara prestar la cantiduá de 
1.000 pesetas a cada vecino la
brador de los términos mencio
nados, aquel no ascendiese al im«- 
porte del 20 por 100 del presu 
puesto municipal de ingresos, la 
Corporación nturicipal conti
nuará aportando en cada año 
hasta completar el capital equi
valente al20 por i 00 de su presu 
puesto.

Sera obligatorio el funciona
miento de los Pósitos de nueva

SGCB2021
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creación cuando el capital reuni
do suponga una cifra no inferior 
a las 10.000 pesetas.

Mientras dichos Pósitos no co
miencen a funcionar, el capital 
acumulado o que se acumule en 
los mismos, se ingresará en la 
cuenta corriente del S rvicio 
Central de Pósitos, en el Banco 
de España, debiendo contabili
zarse y custodiarse, de manera 
que pueda ser devuelto a los 
Ayuntamientos interesados que 
acrediten con la copia del expe
diente tener peticionarios para la 
inversión reglamentaria.

Art. 102 El Servicio Central, 
previa autorización General, po
dra subvencionar a los nuevos 
Institutos, o a los antiguos que 
por su actuación lo merezcan, si 
su capital es insuficiente para 
atender a todas la peticiones de 
préstamos, mediante donaciqnes 
iguales a las que hayan sido apor 
tadas por otros donantes A este 
fin, podrá disponer del sobrante 
del contingente, si lo hubiere; de 
la subvención especial del Esta
do, del capital de los Pósitos ex 
tinguidos, de las utilidades que 
produzcan hs existencias parali 
zadas de los Pósitos y del impor
te de las multas cobradas.

Art. 103 Los Pósitos de nue 
va creación se someten al protec 
tarado del ’• stado y a las dispo
siciones de este Reglamento, 
aunque se trate de Positos Socia 
les

Art. 104 Los Pósitos disfru
tarán del beneficio legal de po
breza para el ejercicio de cuan
tas acciones civiles o penales 
puedan corresponderles, y su re
presentación en juicio la ostenta
rán los Abogados del Estado de 
la capital de la provincia respec
tiva en tanto que por el Ministe
rio de Agricultura no se dispon
ga lo contrario, siendo de inexcu 
sable aplicación, así en orden al 
procedimiento como a la deter
minación de la competenci las 
normas legales especiales que 
regulan el ejercicio de acciones 
judiciales a nombre del Estado.

Art. 105 Cuando un Pósito 
Social haya dejado de funcionar 
durante más de un año, o cuan
do su marcha resulte incorregi
blemente d fectuosa, a juicio de 
la Dirección General, ésta podrá 
transformarlo en Pósito Munici
pal, entregando su administra
ción al Ayuntamiento de la loca 
lidad en que radique.

Los que se crean perjudicados 
por esta resolución podrán im 
pugnarla en el plazo de qnince 
días ante el Excmo. Sr, Minis
tro de Agricultura, pero para 
ello será indispensable que el re
curso lo autorice, cuando menos 
la tercera parte de los socios.

Art 106 La liquidación de 
los Pósitos podrá ser formal o 
efectiva.

Se entenderá por formal la que 
consista en poner en claro, de 
mantra que resulten legalmente 
exigibles, todás las cantidades 
que constituyan el capital del 
Pósito con detalle de las perso 
nas que lo posean o respondan de 
él.

Se considerará efectiva la que 
consista en la realización y co
bro de dicho capital, hasta reu 
nido provisionalmente en lacuen 
ta corriente del Servicio Central 
de Positos en el Banco de Espa
ña. ’

Al orden ir la liquidación de 
un Pósito se especificará si ha de 
ser formal o efectiva. En este úl
timo caso se entenderán suspen
didas las operaciones de sal’da 
por préstamos y por gastos, no 
autorizados expresamente. • 

Art. 10/ A los efectos de li-

■ 11- ■

quidación de un Pósito y del co
bro de sus deudas, éstas deven
garán el interes del 5* por 100 
anual de los cinco últimos años.

Art. 108 Cuando la antigüe
dad de las deudas u otras causas 
dieren lugar a que la liquidación 
de un Pósito implicara grave 

■quebranto para una parte consi
derable de los vecinos del pue
blo o en cualqúier otro caso si
milar, la Dirección General po
drá concertar con los Ayunta
mientos respectivos el pago de 
los descubiertos en los plazos y 
con las garantías que estime pro
cedentes

El concierto podrá compren
der también las deudas anterio- 
rrs contraídas por los propios 
Ayuntamientos con los Pósitos, 
sea cual fuere su procedencia.

Art 109 En los conciertos se 
determinará la forma en que han 
de percibir sus recargos los 
Agentes ejecutivos cuando ha
yan intervenido en los expedien- 
tes con la actuación mínima de 
requerir al drudor para el pago, 
justificando tal extremo en el ex
pediente que corresponda.

Sea cualquiera la cuantía de 
est3s deudas los Agentes no po
drán reclamar por ellas más re
cargos que los correspondientes 
a las cantidades que se ingresen 
en el Pósito en virtud del con
cierto y a medida que aquéllas se 
hagan efec^’ivas, con cargo en to
do caso a la entidad obligada a 
cumplirlo y sin perjuicio de lo 
que se determind por la Direc
ción General.

Art. lio • Los Pósitos anterio
res a 1929 cuyo capital en efecti
vo sumado al capital en deudo- 
aes no incursos en’‘"apremio, no 
exceda de 10.000 pesetas, serán 
incrementados con cargo al pre
supuesto raunieipal de ingresos 
al l por 100 del mismo hasta 
conseguir^una cadtidad nunca in 
ferior a dichas 10.000 pesetas, y 
siempre la que se considere sufi
ciente para conceder un présta
mo de 1.000 pesetas a cada veci
no labrador del’término munici
pal, entendiendo por tal a todo 
habitante, que explote por su 
cuentaj fincas propias o ajenas 
con fines agpícolas forestales o 
ganaderos, sin perjuicio de lo dis 
puesto en el artículo 101.

Art. Ill Cuando en el cobro 
de un préstamo o responsabiidad 
se haya agotado el procedimien
to con arreglo a las normas de 
este Reglamento contra los res- 
pónsables directos y subsidia
rios, el saldo incobrable consti
tuirá partida fallida.

Su declaración corresponderá, i 
previo informe del Servicio Cen • I 
tral, a la Dirección General, a la - 
cual se remitirá el expediente ’ 
tramitado. j

DISPOSICIONES COMPLE
MENTARIAS '

Art. 112 La Dirección Gene
ral podrá realizar, por sí o por 
delegación, todos los servicios a 
que se refiere este Reglamento

Art. 113 La correspondencia 
oficial que los Pósitos sostengan 
con la Dirección General y vice
versa continnará disfrivando de 
franquici.a.

Asimismo serán gratuit^is las 
inserciones en el «B. O.» de las 
provincí ‘S tanto las que se refie
ran a ios l’ósitrs como al Servi
cio Central.

Art. 114 Los plazos a que se 
refiere este Regla men :o se com
putarán en dir’S híbües.

Art 115 óuedan derogados 
el Reglamento de 25 de agosto 
de 1928 Real Orden <le 14 de ju
nio de 1929 sobre Pósitos de me
nor cuantía. Real Orden de 14 de 

junio de 1929 sobre subvenciones 
a Pósitos antiguos. Real Orden 
de 26 de junio de 1928 sobre re
glas para solicitar el retrácto de 
fincas adjudicadas a los Pósitos, 
Real Orden de 15 de Enero de 
1930 sobre forma de intervenir 
en las subastas la autoridad judi
cial, Real Orden de 28 de enero 
de 1930 sobre recaudación ejecu
tiva, Real Decreto de 23 de sep
tiembre de 1930 sobre conciertos 
de deudas antiguas a favor de 
los Pósitos, Decreto de 10 de ju
lio de 1931 aclarado el anterior. 
Decreto de 13 de octubre de 1931 
sobre derechos de los Agentes 
ejecutivos en materia de concier
tos de deudas antiguas. Deceeto 
de 7 de noviembre de 1931 devol
viendo a los Ayuntamientos la 
administración de losPósitos, Or
den de 21 de marzo de 1932 sobre 
cobro ejecutivo de las multas. 
Decreto de 15 de abril de 1932 
sobre funcionamiento de Pósitos 
nuevos con capital superior a 
5.000 pesetas. Orden de 21 de ju
nio davl943 sobre Agencia Ejecu 
ti va, Orden de 30 de marzo de 
1944 sobre incremento de Pósitos 
antiguos y cuantas disposiciones 
dictadas en materia de Pósitos 
se opongan a lo dispuesto en el 
presente Reglamento.

Art. 116 Este Reglamento en
trará en vigos al día siguiente de 
su inserción en el BOLETIN ÓFl 
CI AL DEL estado.

Madrid, 14 de enero de 1955.
7?. Cavestany

Delegación de Hacienda
CATASTRO DE LA RIQUEZA 

RUSTICA
ANUNCIO

811
Se pone en conocimiento de 

los contribuyentes por Rústica 
del término municipal de Villar 
ta Quintana que, en la Alcaldía 
del mismo, estarán expuestas al 
púbTco durante un plazo de 15 
días contados desdçTa publica
ción de este anunció en el B. O 
de la provincia, las relaciones de 
valores unitarios de los distintos 
cultives y aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

Logroño 30 de Mayo de 1955
El Ingeniero Jefe

Víctor Labarga .
V B®

El Delegado de Hacienda
/avier Diago

796

Bnuncíoj Oficiaicf

EDICTO
684

Cumiplidos los trámites regla
mentarios, se anuncia concurso 
para la adjudicación del servicio 
de recaudación municipal en sus 
periodos voluntario y ejecutivo, * 

é^estion directa, de los valores ’ 
a cobrar por recibo y certificacio
nes de débitos.

El tipo de la -licitación se fija 
en el tres por ciento a la baja en 
concepto de premio de cobranza 
de las cantidades que se ingresen 
en período voluntario. '

El adjudicatario percibirá ade- . 
más la mitad de los recargos de j 

los ingresos que realice en perío
do ejecutivo.

El pliego de condiciones y de
más antecedentes que interese co
nocer estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante los días laborables y horas 
de oficina.

Los licitadores consignarán pre 
viamente en la Depositaría muni
cipal o en la Caja General de De 
pósitos, en metálico y en concep
to de garantía provisio'nal, la can 
tidad de mil cuatrocientas veinti
séis pesetas cincuentá céntimos 
equivalentes al 5 por 100 del im
porte de los valores a realizar se
gún el promedio del último bie
nio, que asciende a 28.530 pesetas

El adjudicatario estará obligado 
a constituir, como garantía difini- 
tiva, el 10 por 100 de la mencio
nada cifra.

Lasp proposiciones con sujeción 
al modeló que al final se indica, 
se presentarán en la Secretaría 
municipal durante las horas de 
diez â una de la mañana desde el 
siguiente día de la publicación del 
primer anuncio hasta ej anterior 
al señalado para la celebración 
concurso.

La apertura de plicas sé verifi
cará en el salón de sesiones de es
ta Casa Consistorial a las doce del 
día siguiente al en que se cumplan 
20 a contar del inmediato al de pu 
blicación del anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Todos los plazos y fechas que 
se citan se entenderán referidos a 
días hábiles.

Modelo de proosición
D...................   vecino 

de .................. enterado. del pliego 
de condiciones por el que ha de 
regirse la adjudicación del Servi
cio de Recaudación municipal v 
Agencia ejecutiva por gestión di
recta del Ayuntamiento de Préja^ 
no, se compromete a prestar di
chos servicios con estricta suje
ción a las mencionadas condicio
nes, por el .......... por 100 (en le
tra) de premio de cobranza en vo 
luntaria y lo que le corresponda 
en ejeoutiva.
' Ofree, además, en relación con 
la condición quinta ................... .

En préjano, a ......  de ..........  de

Firma del licitador. ' 
Préjano, 29 de abril de 1955.

El Alcaide
ANUNCIO V 

655
Bajo la¡Presidencia del Sr. Al

calde de esta localidad, o de 
quien legalmente le sustituya 
con asistencia de un funcionario 
del Distrito Forestal y del Secre
tario de esta Corporación y una 
vez que sean Transcurridos diez 
días, a contar desde el siguiente 
en que aparezca el presente en el 
B. Q. de esta provincia y a la 
hora de lias doce, tendrá lugar 
en '"el Salón de Actos de aste 
Ayuntamiento, tendrá lugar la 
apertura de las plicas presenta
das para aptar a la subasta del 
aprovechamiento que a conti
nuación se indica:

Monte Hayedo
Subasta de 210 m3 de leña 

gruesa y 90 m3 de ramaje de 
b.iya y roále. Dicha subaalía se 
llevará a efecto en las miraas 
con diciones .que en las tresan- 
teriores, excepto el tipo de tasa
ción que es rebajado en un 4o 
de su primitivo precio de tasa
ción Quedando por tanto en 
9 180.(X) pesetas de precio base 
y 11 475.00 pesetas deprecio ín
dice

Canáles de la Sierra 2$ de abril 
de 1955.

El Alcalde
643
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